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Introducción 

Desde los años ochenta la cuestión de la ciudadanía se ha consolidado como un 
tema central en el debate político y en la reflexión de las ciencias sociales. 
Ubicada entre los ámbitos del Derecho y de la filosofía política, la ciudadanía 
se ha situado en el centro del debate europeo sobre los trabajadores inmigrantes 
y sus derechos en los países de residencia y, en términos más generales, en el 
corazón del debate sobre la construcción europea. Estos dos fenómenos, a prio-
ri independientes, cuestionan en igual medida la pertenencia al Estado-nación 
en su versión actual y el par constitutivo de su fundamento, que no es otro que 
el vínculo entre la ciudadanía y la nacionalidad. Los conceptos de ciudadanía y 
de nacionalidad, dos conceptos interdependientes e «intercambiables»' en el 
marco del Estado-nación, se definen ante todo como pertenencia del individuo a 
una comunidad política. Esta pertenencia toma forma a través de los derechos 
(sociales, políticos, culturales) y los deberes que encaman la idea misma de la 
ciudadanía. El acto jurídico que concreta este principio implica la inclusión del 
«extranjero» en la comunidad nacional con la que se espera que comparta unos 
mismos valores morales y políticos. Aiín más, se espera del extranjero que se 
apropie incluso de las referencias históricas como prueba de su adhesión com
pleta y de su lealtad a los principios fundadores de la nación, la única comuni
dad, segiín Weber, nacida de la modernidad. 

Los debates sobre la ciudadanía ponen precisamente de manifiesto tales 
expectativas, por ello remiten al debate sobre la formación del Estado-nación, 
sus tradiciones políticas y su identidad nacional. Desde esta perspectiva, los 
análisis de la ciudadanía y de la nacionalidad han opuesto sistemáticamente los 
casos de Francia y Alemania, dos Repúblicas marcadas por historias distintas y 
representantes de tradiciones políticas asimismo distintas. Francia, el ejemplo 
mismo del Estado-nación, se ha concebido como universalista en la medida en 
que es un país asimilacionista e igualitario. Su caso se distingue del de Alema
nia por su concepción voluntaria y política de la nación frente a una concepción 
cultural y étnica alemana que privilegia los ancestros comunes y la pertenencia 
a una misma comunidad cultural. Estas representaciones nacionales se concre-
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tan en las condiciones de acceso a la ciudadanía que priman el «derecho de 
suelo» en Francia y un derecho que permanece exclusivamente ligado en Ale
mania a los lazos de «sangre».^ 

La realidad, sin embargo, es más compleja. Resulta evidente que la repre
sentación de la nación que justifica la concepción de la ciudadanía y su vínculo 
con la nacionalidad afecta a las estrategias y a los modos de participación de los 
actores políticos surgidos de la inmigración. Pero la práctica de la ciudadanía 
que revela el compromiso político del inmigrante excede el marco de su mera 
definición legal, ya que se ejerce en ámbitos y términos diferentes. Además, la 
ciudadanía se expresa tanto en el interior de una comunidad cultural, étnica o 
religiosa (en una «comunidad de circunstancia», por retomar la expresión de 
Jean Leca)^ como en el interior de la comunidad nacional. Las identificaciones 
múltiples que resultan de ello se oponen a una visión republicana de la ciudada
nía que no sólo reconoce únicamente individuos, sino que plantea sobre todo la 
cuestión de la lealtad de los individuos o de los grupos hacia la comunidad 
nacional. La multiplicidad de lealtades, si bien es algo común a toda sociedad 
plural, despierta en los Estados francés y alemán un sentimiento de «sospecha» 
hacia el inmigrante, un sentimiento que aparece en todos los debates sobre la 
inmigración y la ciudadanía. 

La cuestión de la ciudadanía abre por ello el camino a las negociaciones 
identitarias entre Estados e inmigrantes.* Para los Estados se trata de negociar 
nuevas maneras y medios para incluir a las poblaciones surgidas de la inmigra
ción en el seno de la comunidad política sobre la base de un equilibrio distinto 
entre las estructuras comunitarias en proceso de formación y las instituciones 
nacionales. Para los individuos o los grupos se trata, por otro lado, de una lucha 
fundada en el principio de la igualdad contra toda forma de exclusión, ya sea 
ésta política, social o cultural. Ello conduce en última instancia a una exigencia 
de reconocimiento en tanto que «ciudadano republicano y liberal»' con el que 
expresar el simultáneo afecto a la comunidad nacional y a una identidad colecti
va distinta de la nacional. Con ello se cuestiona necesariamente el vínculo clási
co establecido entre la comunidad cultural y la pertenencia política: la primera 
como fuente de identificación, la segunda como derecho de participación cívica 
al amparo de unos mismos derechos. 

Este fenómeno se ha visto reforzado por la construcción europea, ya que 
multiplica las lealtades tanto de los individuos como de los grupos y aumenta 
las ambigüedades entre la ciudadanía y la nacionalidad, entre el Derecho y la 
identidad, entre la política y la cultura. Este artículo intenta mostrar cómo se 
articulan entre sí las distintas concepciones de la ciudadanía a través de la ac
ción política que le concede a aquélla su contenido. Intenta mostrar también que 
pese a la dimensión transnacional en que se desarrollan estas acciones, la exi
gencia de reconocimiento que guía las estrategias de los actores sigue mante
niéndose dentro de los límites de la legitimidad del Estado. Por ello, a pesar de 
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los distintos ámbitos en los que se ejerce la ciudadanía (asociaciones, comuni
dad cultural o étnica, sociedad civil), sólo la ciudadanía «legal» permite en su 
pleno sentido la participación individual o colectiva en la comunidad política. 

El estatuto de ciudadano 

La representación de Francia y Alemania como Estados nacionales, de su cons
trucción y formación, de sus valores y sus principios fundadores, de su ideolo
gía, en definitiva, se cristaliza en un tipo de legislación que combina el derecho 
de suelo (jus solis) y el derecho de sangre (Jus sanguinis) en el caso de Francia 
y una legislación en Alemania que sigue fundada en la descendencia de ances
tros comunes transmitida exclusivamente por el derecho de sangre (jus sangui
nis). Ambas legislaciones se encuentran, además, en el origen de un proyecto 
nacional o estatal que se desea transmitir tanto a las generaciones futuras como 
a los «recién llegados». La ley francesa sobre nacionalidad se reclama fiel a su 
tradición republicana que implica «la incorporación de los hijos de extranjeros 
nacidos en Francia a la comunidad cívica... en nombre de la igualdad y del 
universalismo».* Este principio se resume en la fórmula de la «integración a la 
francesa». Tal es el título del informe del Consejo Superior para la Integración 
publicado en la primavera de 1993, una fórmula que evoca la especificidad 
francesa y su importancia para la asimilación de los extranjeros. Según los in
formantes, no es otra «la vocación profunda de nuestro país que, inspirada en 
los principios de la Declaración de los Derechos del Hombre, afirma la igualdad 
de los hombres a través de la diversidad de sus culturas». 

Este principio se asienta en una concepción electiva de la nación entendida 
como fruto de un «plebiscito cotidiano», por emplear el lema de Renán en su 
conferencia en la Sorbona el 11 de marzo de 1882 ¿Qué es una nación? La 
nación francesa, concebida como «nación ideal», ha venido alimentando así la 
ideología republicana. Inversamente, ha correspondido a las instituciones de la 
República mantener y perpetuar esa tradición política, asegurar la integración de 
la nación creando «ciudadanos republicanos» cuya única identidad pública se 
expresase a través de su pertenencia a la nación. Esta lógica es la que transfor
mó al «campesino»,'' al extranjero o al inmigrado a Francia e hizo de la nación 
francesa una reunión de las diferencias regionales, culturales e incluso religiosas 
en el proceso de la construcción nacional. Francia se define en la actualidad, y 
de forma retrospectiva, como un «país de inmigración».* Alemania, en cambio, 
no es «un país de inmigración». El discurso oficial que insiste en tal afirmación 
se apoya en una concepción de la nación que prima los derechos de sangre y 
los lazos orgánicos entre los individuos que comparten una misma lengua, una 
misma cultura y, por encima de todo, unos mismos antepasados. La ciudadanía 
incluyente, tal y como se presenta en Francia, se opone así a una ciudadanía 
excluyente en Alemania. La nación francesa concibida como universalista se 
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opone a una nación alemana que se pretende excluyente y prima el sentimiento 
de pertenencia a una misma cultura y a un pueblo. Tal sentimiento, tomado del 
romanticismo alemán de comienzos del siglo XIX, se desarrolló como reacción 
frente a la racionalidad que inspiró la Revolución y sus valores universales. La 
unidad cultural (Fichte) y la unidad lingüística (que preconizó Herder) alimenta
ron así el sueño alemán de la unidad nacional. Estas ideas limitaron la identidad 
colectiva a aquéllos que compartiesen los mismos ancestros, la misma lengua y 
la misma cultura. La noción de Volksgeist (el espíritu del pueblo) expresaba la 
distancia frente a las Luces y se convirtió en el elemento constitutivo de la 
nación alemana.̂  Se desarrolló así la idea de Volksnation, la nación del pueblo, 
opuesta a la Staats(bürger)nation, la nación de ciudadanos que representaba el 
modelo francés. Ambas representaciones se tomaron más claras cuando las 
ideas se unieron al Derecho, cuando los principios se enfrentaron con la reali
dad. Pese a los cambios a lo largo del tiempo en los criterios de acceso a la 
nacionalidad y las modificaciones en la legislación de ambos países, ambos 
principios alimentaron los discursos y los debates para subrayar una continuidad 
histórica, como si deseasen mantener las diferencias nacionales. 

La nacionalización se ha considerado tradicionalmente en Francia como 
un instrumento para la asimilación de los extranjeros. Las necesidades económi
cas y demográficas obligan, sin embargo, a matizar tales principios. En 1804, el 
principio según el cual todo niño nacido en suelo francés es francés (jus solis) 
fue rechazado por el tribunal. El Código civil introdujo así la filiación (jus 
sanguinis) como criterio de nacionalidad. En lo sucesivo seria francés el niño 
nacido de un padre francés. Los periodos subsiguientes vieron desarrollarse una 
combinación de jus solis y jus sanguinis a tenor de las situaciones. En el siglo 
XIX, la preocupación militar impulsó distintas disposiciones para obligar a servir 
a Francia a los nietos de los inmigrantes (por la ley de doble jus solis de 1851) 
y, posteriormente, a los hijos de inmigrantes (jus solis de 1889). Tras la Primera 
Guerra Mundial se trató de superar el déficit demográfico facilitando la naturali
zación de los extranjeros (ley de agosto de 1927), que representaban en 1918 el 
7 % del total de la población. La orden ministerial del 13 de agosto de 1927 
señala que «si la ley anterior implicaba que la asimilación de derecho antecedía 
a la asimilación de hecho, no se trata en lo sucesivo más que de perseguir 
paralelamente la asimilación de derecho y de hecho de los inmigrantes extranje
ros».'" Actualmente, el derecho a la nacionalidad combina t\jus sanguinis y el 
jus solis, a los que se añade la voluntad de naturalizarse. Este derecho se re
monta a la ordenanza de 1945 del Código de la Nacionalidad (y que no forma 
parte ya del Código civil). 

La naturalización evolucionó con las políticas de integración de los extran
jeros. El matrimonio o la residencia prolongada eran las condiciones, los «bue
nos hábitos» del candidato. Su conocimiento de la lengua y de la cultura france
sas adquiridas por la socialización siguen siendo en la actualidad los criterios 
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principales de inclusión en la comunidad política. En 1987, la comisión de ex
pertos sobre la nacionalidad introdujo el criterio de la «voluntad» en el acceso a 
la nacionalidad por parte de los jóvenes extranjeros nacidos en suelo francés. 
Obtener la nacionalidad francesa debía ser en este caso el resultado de una 
gestión voluntaria. Este criterio se puso en práctica en 1993. La última ley 
votada en el pariamento en diciembre de 1997 abroga el criterio de la voluntad 
y reintroduce la simple declaración del nacimiento en suelo francés. En el mo
mento de la votación de esta nueva ley Elisabeth Guigou, la Secretaria del 
Parlamento, declaró: «los habíamos asimilado de hecho, ahora los asimilaremos 
de derecho». Con ello expresaba claramente su apego a las representaciones de 
las tradiciones políticas francesas. Las estadísticas sobre la adquisición de la 
nacionalidad muestran la duplicación de su número entre 1973 y 1993 (33.616 
en 1973; 73.164 en 1993). Las «declaraciones de nacionalidad» y las naturaliza
ciones señalan un aumento del 3,5 % en 1985 y del 1,8 % en 1989, y continúan 
creciendo un 2,2 % por año.'' 

En Alemania, por el contrario, los debates públicos hablan de la «importa
ción de trabajadores», más que de inmigración. El cambio estadístico por el que 
Alemania pasó de ser un país de emigración a convertirse en uno de inmigración 
no implicó ninguna modificación jundica. La presencia de extranjeros no alteró en 
nada las leyes sobre la «germanidad» y sobre la nacionalidad alemana, unas leyes 
que, pese a haber sido criticadas por entorpecer los principios democráticos, pare
cían coherentes con la definición que ofrecían de la nación alemana. En efecto, si 
la nación alemana se define por una cultura común, el principio básico de la 
nacionalidad se funda en la descendencia de ancestros comunes transmitida por el 
derecho de sangre (jus sanguinis). Das deutsche Volk, el pueblo alemán, demues
tra tal concepción de la pertenencia, una concepción que excluye cualquier dife
rencia cultural e inscribe la unidad cultural y el carácter orgánico de la comunidad 
nacional en la definición misma de la nación. Sin embargo, la definición de la 
nacionalidad fundada en el derecho de sangre planteó un problema conceptual y 
práctico durante la creación del Estado unificado en 1871, ya que las nuevas 
fronteras del Imperio provocaron un cruce de los conceptos de pueblo y de territo
rio. La «pequeña Alemania» excluía de la nación a los extranjeros de los Estados 
vecinos, e incluía en principio a los alemanes étnicos que vivían fuera de su 
territorio. Como ha recordado Roger Brubaker, de ahí resultaron dos formas de 
ciudadanía: una política, correspondiente al territorio, y otra espiritual y étnica, 
fundada en los ancestros comunes.'̂  La nacionalidad alemana combina así los 
ancestros y el territorio (del pasado), de manera que los alemanes más allá de las 
fronteras del Estado conservaron al menos su nacionalidad alemana. La germani
dad (Deutschtum), pues, comprendía a los alemanes residentes en los Estados 
vecinos por su pertenencia al pueblo alemán definido en tales términos. Una ley 
«sobre la pertenencia al Estado y al Imperio» promulgada en 1913 reforzó el 
aspecto étnico de la ciudadanía. Con ella se les permitió a los alemanes residentes 
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más allá de las fronteras nacionales preservar la nacionalidad alemana, al tiempo 
que se rechazó la posibilidad de conceder la ciudadanía alemana a los extranjeros 
nacidos en su interior. 

En 1949, la Ley Fundamental de la República Federal confirmó el princi
pio que liga la ciudadanía a la pertenencia al pueblo alemán. El artículo 116 de 
la citada ley considera como alemana a toda persona de ascendencia alemana 
que viviera en el interior de las fronteras del Reich. Esto es lo que ha justificado 
la atribución de la ciudadanía alemana de derecho a los individuos llegados a 
Alemania tras el desmoronamiento del bloque soviético en la medida en que 
demostrasen su ascendencia alemana (los Aussiedler). Según las estadísticas, se 
beneficiaron de esta ley unos 30.000 individuos en 1988 y más de 100.000 en 
1991. Tras 1991, su «inmigración» se ha asociado a la acogida de refugiados 
políticos. 

En la actualidad, las variaciones sobre el tema de la ciudadanía se presen
tan como una consecuencia del desmoronamiento del mundo soviético en 1989 
y de la caída del muro de Berlín. En 1990, ante el flujo de inmigrantes del Este, 
se elaboró una nueva ley de extranjería (Auslandergesetz) para facilitar su inte
gración. Esta ley introdujo por primera vez el criterio de la socialización de los 
nietos de los Gastarbeiter candidatos a la naturalización. Según esta ley, un 
joven extranjero puede obtener la naturalización de derecho si presenta la solici
tud entre los dieciséis y los veintitrés años, si ha residido regularmente en la 
República Federal de Alemania desde hace ocho años, si ha acudido a un centro 
escolar desde hace seis años, de los cuales al menos cuatro fueron en un centro 
de enseñanza general, y, finalmente, si no ha cometido ningún delito. Además, 
el precio de la naturalización, que oscilaba entre los 3.000 DM y los 5.000 DM, 
se ha rebajado 100 DM para los jóvenes. Sin embargo, se mantiene el rechazo 
de la doble nacionalidad. El número de extranjeros naturalizados, que oscilaba 
entre 20.000 y 30.000 por año entre 1973 y 1989, alcanzó en 1990 la cifra de 
101.377. En 1995, con la nueva coalición de gobierno, el tema de la doble 
nacionalidad para los extranjeros ha vuelto al orden del día. 

En efecto, al día siguiente de los ataques racistas en Molln y Solingen 
durante el invierno de 1992-1993, la ciudadanía retomó con más fuerza que 
nunca al centro de los debates, tanto más cuando se atribuyó a los Aussiedler la 
ciudadanía de derecho pese a ser percibidos hasta el día de hoy, tanto por la 
clase política como por la opinión pública, como más «extranjeros» que los 
«extranjeros de sangre». Los Aussiedler son sospechosos, además, de encontrar
se en el origen del «odio al extranjero» {AusUinderfeindlichkeit) que aumentó 
tras su llegada y, por tanto, de ser el origen de los problemas sociales que ponen 
en cuestión las políticas dirigidas a los extranjeros. Esto ha impulsado a los 
inmigrantes a movilizarse para reivindicar el reconocimiento legal de su presen
cia mediante la ciudadanía. En 1994 el nuevo gobierno de coalición anunció 
una medida dirigida a la tercera generación de hijos de origen turco. La discu-
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sión asumió la forma de lo que los responsables denominan «la ciudadanía 
infantil» {Kindersstaatsangehorigkeit). El objetivo de este proyecto de ley es, en 
principio, conceder la ciudadanía alemana desde su nacimiento al hijo nacido de 
padres extranjeros si uno de sus padres ha nacido asimismo en la República 
Federal. Con ello se introduce, en definitiva, el «doble derecho de suelo» tradi-
cionalmente reconocido en Francia, pero se añade la condición de que la pareja 
desposada demuestre su residencia en Alemania desde al menos diez años antes 
de que naciese su hijo. Además, a los dieciocho años el hijo puede rectificar y 
elegir entre la nacionalidad alemana y la de sus padres. En última instancia se 
trata de concederle a éste una «garantía de naturalización» {Einbürgemngszusi-
cherung), una propuesta que aparecena claramente especificada en su cédula de 
identificación en el momento de nacer.'̂  Esto no debe hacer olvidar que si se 
prima la expresión de la propia voluntad, como en las disposiciones francesas 
de 1993, la elección de una única nacionalidad es impuesta en Alemania con el 
fin de impedir la doble nacionalidad. Así es como la lucha por la ciudadanía 
asume en la actualidad la forma de negociaciones sobre la doble nacionalidad. 

La amplitud de los debates refleja sin duda, tanto en Francia como en 
Alemania, el temor de la clase política y de la opinión pública a ver «desacrali-
zada» la ciudadanía por una «ciudadanía de papeleo». Los argumentos que ali
mentan los debates públicos están impulados por el apego, real o imaginario, de 
los «inmigrados» o «extranjeros» a sus Estados nacionales de origen, un afecto 
que se vive como identificación con una comunidad cultural inmigrante, como 
reivindicación de una identidad comunitaria nacional/religiosa que les es adscri
ta. La inmigración constituye en este sentido un desafío al carácter englobante 
de la ciudadanía y a su vínculo inseparable con la nacionalidad. El verdadero 
reto para el Estado-nación reside, sin embargo, en el ámbito de las leyes y de su 
vínculo con la realidad social. La ciudadanía legal no basta para dar respuesta a 
los problemas de exclusión social en Francia y de exclusión social y política en 
Alemania. La lucha por el derecho a la igualdad como ciudadanos se extiende a 
múltiples ámbitos. Así es como la negociación de intereses asume el carácter de 
una «negociación de la identidad» entre el poder y las poblaciones surgidas de 
la inmigración.'* 

Identidad de ciudadano 

En la práctica social la ciudadanía no se limita a su estatuto jundico, por mucho 
que éste sea determinante en el ámbito estrictamente político. El origen de la 
ciudadanía social tiene su origen en el siglo XIX, con la extensión de la ciudada
nía a otros dominios como la salud, la educación y el acceso a los beneficios 
sociales en general. Posteriormente, tras la Segunda Guerra Mundial y gracias a 
la famosa conferencia del sociólogo británico Thomas Humphrey Marshall, la 
ciudadanía fue reconsiderada en términos de clase social, desplazándose así su 
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contenido legal y político hacia una perspectiva social de igualdad ante el Dere
cho.'^ En cuanto derecho social general, la ciudadanía muestra una continuidad 
con los derechos políticos. Sin embargo, en lo que respecta a los trabajadores 
extranjeros y a sus familias tanto en Francia como en Alemania, el acceso a 
tales derechos políticos constituye una simple prolongación de los derechos so
ciales, ya que desde su llegada al país los inmigrantes se encuentran inscritos en 
una «ciudadanía social» por la que acceden a los mismos beneficios sociales y a 
la misma protección constitucional que los nacionales en el ámbito de los Dere
chos del Hombre. Esto es lo que Habermas ha denominado una «ciudadanía 
pasiva» cuya legitimidad remite al desarrollo del Estado de bienestar. El tránsito 
desde esta ciudadanía social a una ciudadanía legal llamémosla «activa»'* se 
efectúa en su caso mediante la «naturalización», en la que entran a contar el 
tiempo de residencia, la contribución en trabajo y servicios, etc. A estos factores 
hay que añadir, además, una identificación «natural». 

Sin embargo, en la práctica la ciudadanía se manifiesta en la participación 
directa o indirecta de los individuos y los grupos, de los inmigrantes y del 
grueso de la población. Esa participación refleja la expresión del compromiso 
del individuo con su comunidad política.'̂  La ciudadanía se ejerce en el marco 
de las asociaciones reconocidas por los poderes públicos, en las actividades de 
las comunidades locales, ya sean éstas culturales o étnicas. Se muestra, en defi
nitiva, tanto en la sociedad civil en su conjunto como en la comunidad política. 
Las diferencias entre Francia y Alemania en lo concerniente a las leyes regula
doras de la ciudadanía afectan ciertamente a las formas de participación y a las 
estrategias de los actores sociales. Sin embargo, y por encima de esas diferen
cias, los procesos de politización de las identidades han conducido a los «inmi
grantes» en ambos países (ya sean jurídicamente ciudadanos, como es el caso 
de algunos en Francia, o extranjeros como en Alemania) a actuar en el espacio 
político, ese espacio común de socialización y de ejercicio del poder en el que 
se manifesta, al menos de hecho, su compromiso y su pertenencia a una comu
nidad política. En el caso de los inmigrantes en Francia y en Alemania ese 
compromiso colectivo se realiza a través de asociaciones que influyen en la 
participación e inauguran, de paso, el ejercicio mismo de la ciudadanía, activan
do una «identidad de ciudadano» que se construye en el curso de la propia 
acción. 

Efectivamente, las asociaciones de inmigrantes tanto en Francia como en 
Alemania, apoyadas por los poderes públicos a condición de que sus activida
des se inscriban en las «políticas de integración» de los respectivos Estados, se 
han convertido desde los años ochenta en auténticas instancias de socialización 
política de las poblaciones surgidas de la inmigración. En el seno de estas aso
ciaciones, definidas como albergues de solidaridad entre individuos con un mis
mo origen nacional, regional, étnico o religioso, se perfila una identidad con 
vocación colectiva, se dibujan fronteras, se crean nuevas solidaridades y, en 
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definitiva, se aprenden las «reglas de juego» y el «saber haceD> político para 
situarse ante el Estado. Los discursos se alternan así con las acciones de manera 
que tales asociaciones de vocación comunitaria aparecen cada vez más como un 
refugio, como un santuario incluso, en el que se interpreta, se concreta y se 
enraiza la cultura, la religión, la etnicidad y la nación con el fin de situarse ante 
el Estado y «negocian) con el poder cada uno de estos elementos. Esta «politi
zación» de las identidades encuentra su legitimidad en una conciencia identita-
ria que se alimenta en gran medida de los debates públicos y se refuerza me
diante las políticas locales o nacionales y las prácticas gubernamentales que se 
persigue. No obstante, la mera toma de conciencia de las diferencias culturales 
se transforma rápidamente en acción política cuando se ve acompañada de rei
vindicaciones cjue reclaman un reconocimiento de tales diferencias por parte del 
Estado. Su génesis descansa, pues, sobre una dualidad evidente de objetivos, ya 
que persigue simultáneamente el desarrollo de una conciencia colectiva y la 
integración en las estructuras estatales. 

Dicho de otra manera, las asociaciones introducen a la vez un «nosotros» 
y unos intereses identitarios en la acción política y en las reivindicaciones. La 
participación política constituye así la prolongación de una movilización «co
munitaria», mientras que la «identidad de ciudadano» se fundamenta en una 
lucha por valores universales: contra el racismo y la exclusión y a favor de la 
igualdad. Los elementos que cimentan la comunidad cultural así reconstruida 
reflejan también valores de integración en la comunidad nacional. Así fue como 
a finales de los años ochenta, particularmente desde las elecciones municipales 
francesas de 1989, la movilización de sus militantes se apoyó en la idea de una 
«nueva ciudadanía», «una ciudadanía que no se reserve sólo para los naciona
les, sino que se abra a todos, a los franceses y a los extranjeros que reivindican 
su ejercicio sobre la base de la residencia». La participación local sitúa, pues, el 
concepto mismo de la ciudadanía en las antípodas de la exclusión, lo que pone 
de manifiesto su dimensión social sin hurtarle por ello su carácter político y 
legal. Por el contrario, la reivindicación de la ciudadanía en Alemania se refiere 
esencialmente al Derecho: el derecho a la residencia permanente, a la protec
ción frente al racismo y a la igualdad en el ámbito político. La ciudadanía se 
convierte así en un medio para garantizar la residencia, no para asegurar una 
integración cultural. 

Partiendo de estos rasgos, son varios los puntos que separan la forma de 
concebir la presencia de extranjeros o de inmigrantes en ambos países. En pri
mer lugar, en Francia las políticas sociales al respecto se presentan como «polí
ticas de integración» para los trabajadores y sus familiares, mientras que en 
Alemania aparecen como una «política de extranjería» (Auslanderpolitik). Del 
mismo modo, el Estado francés interviene directamente en la vida de las asocia
ciones, mientras que la administración alemana anima a los extranjeros a au-
toorganizarse {Selbsthilfe) para crear sus propias organizaciones. La idea es que 
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los extranjeros creen sus propios organismos para combatir la delincuencia, la 
pobreza y la criminalidad. El procedimiento recuerda al liberalismo americano, 
en el que las asociaciones voluntarias creadas por las comunidades étnicas son 
al mismo tiempo instituciones de ayuda mutua o de asistencia para sus miem
bros, deseosos también de gestionar los problemas sociales que más particular
mente les afectan. En los Estados Unidos ésta es una diferencia fundamental en 
el estatuto de ciudadanía de los miembros de comunidades étnicas. En Alema
nia, por el contrario, esta lógica de la comunidad étnica estructurada que se 
hace cargo de sí misma implica paralelamente la lucha por el reconocimiento de 
la igualdad de derechos implícita en la propia definición de la ciudadanía. 

Así como en Francia las fronteras del «nosotros» podrían confundirse con 
los intereses de la comunidad política, puesto que se trata de la lucha contra el 
racismo y la exclusión, en Alemania el hecho de que la ciudadanía se exija 
como un derecho de protección lleva a extranjeros y a alemanes a replegarse 
sobre sí mismos de forma aislada. En Francia, por otro lado, el compromiso 
político de la población inmigrante con la comunidad nacional se ejerce me
diante el tránsito desde una participación civil, manifiesta sobre todo en el inte
rior del movimiento asociativo, a una participación cívica que se traduce en el 
acto de votar. En realidad se trata del tránsito desde una ciudadanía definida 
hasta el momento por un compromiso limitado a instituciones de tipo comunita
rio hasta una ciudadanía que se manifiesta en el derecho a integrarse directa
mente en la comunidad política. En Alemania, por el contrario, las condiciones 
impuestas para la adquisición de la nacionalidad han generado «estrategias de 
compensación». Esas estrategias no excluyen la integración. Más bien al contra
rio: llevan a buscar vías indirectas para culminarla. La ausencia de peso electo
ral se compensa a nivel local mediante una forma de ciudadanía que se deriva 
sobre todo de la práctica social y se define mediante la formación de grupos de 
extranjeros organizados para actuar de cara al Estado federal o los Lander. 

En 1989 la Corte Constitucional alemana rechazó el derecho de voto local 
para los extranjeros que les había sido concedido por el Parlamento de Hambur-
go en 1987. La Corte argumentó, como fue también el caso en Francia,'^ que 
sólo la posesión de la nacionalidad alemana podía conceder el derecho de voto 
local o federal. Este rechazo ha mantenido a los «extranjeros de sangre» al 
margen de la participación electoral. Sin embargo, y como en Francia, la impli
cación de los extranjeros en la política local se ha concretado en la puesta en 
marcha de estructuras tales como los Consejos Consultivos para Extranjeros 
(Auslanderbeirate), creados en los años setenta, o las «comisiones extramunici-
pales de extranjeros». Estas organizaciones permiten a los «no nacionales», se
gún la terminología oficial de la República Federal, implicarse en el «bien co
mún», ya sea en los pueblos o en las ciudades. Los extranjeros organizados en 
esas estructuras buscan representar ante la municipalidad los intereses comunes 
a todos, en particular los que conciemen a las escuelas, las guarderías, los espa-
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cios verdes o los comercios. El establecimiento de listas autónomas de candida
tos a estas instancias suscita fuertes competencias y ocasiona a veces tensiones 
interétnicas tanto en la localidad concernida como en el seno de las propias 
asociaciones o incluso entre ellas mismas. En conjunto, sin embargo, la movili
zación de los candidatos, fundamentalmente turcos, pone de manifiesto la vo
luntad de participar en un juego democrático que active un proceso de represen
tación. Aun así, el alcance puramente simbólico de las atribuciones de estos 
Consejos impide que sus miembros electos ejerzan cualquier influencia signifi
cativa sobre las decisiones comunales. De hecho, se limitan a someter a las 
autoridades locales los problemas con que se enfrentan los comerciantes o los 
estudiantes extranjeros: por ejemplo, presentar informes que atestiguan el mal 
funcionamiento de las oficinas de atención. El interés que despierta su elección 
es, con todo, enorme. En Bamberg, por ejemplo, el índice de participación de 
los extranjeros en la designación del Consejo Consultivo en el otoño de 1994 
alcanzó el 48,5 %, pero entre los turcos, cuyos candidatos obtuvieron cuatro 
puestos, el índice fue del 78 %.'̂  

Un procedimiento similar se puso en práctica en Francia en el marco de 
las «comisiones extra-municipales» y de los «consejos asociados» para los no 
ciudadanos. A pesar de su papel no menos consultivo y simbólico que en Ale
mania, los consejeros votan igual que los nacionales, participan en los debates 
sobre los extranjeros en la ciudad, designan portavoces que los han de represen
tar, reivindican, evidentemente, derechos igualitarios para todos y expresan, en 
definitiva, «un orgullo por figurar en el proceso verbal». La participación en las 
instituciones globales en las que supuestamente se adquiere la «virtud cívica» 
conduce así a un compromiso de hecho con la vida política nacional. Esa parti
cipación es la que inaugura el ejercicio mismo de la ciudadanía, lo que da lugar 
a un sentimiento de orgullo motivado por la integración en las instituciones 
establecidas (comunitarias o nacionales) que representan los intereses de sus 
participantes. La formación de esta nueva identidad es, en suma, el resultado de 
un proceso de «aculturación política», como lo denomina Habermas,^" es decir, 
de una interiorización de los valores nacionales del país de acogida y de sus 
reglas de juego político. No hay que olvidar, sin embargo, la socialización esco
lar de las nuevas generaciones, aquéllos a los que un diputado turco ha denomi
nado los «nuevos indígenas» {neue Inlander), quienes «han conocido la libertad 
de la sociedad civil y urbana y siguen su propio camino sin ceder a la presión 
de los padres ni de las influencias extemas, totalmente impregnados de la cultu
ra local» (Bildungsinlonder o educados en el interior).^' De ahí que en este caso 
concreto la adquisición de la nacionalidad alemana, sinónimo de ciudadanía, no 
sólo se imponga como un derecho, sino como un deber. 

Una ciudadanía que se exprese a la vez en las instituciones comunitarias y 
nacionales va a contracorriente de los análisis clásicos de la ciudadanía republi
cana que atinan compromiso político y sentimiento nacional, ya que la ciudada-
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nía se vincula sistemáticamente a un marco, el Estado-nación, en el que se 
confunden sus aspectos identitario y político. En realidad la ciudadanía, ya sea 
política, jurídica, social o económica y su contenido identitario, cultural o legal, 
resume estas combinaciones en un sentimiento de lealtad dirigido simultánea
mente hacia el grupo, la comunidad, la sociedad civil y el Estado. En la interpe
netración de estos aspectos es donde se perfilan las estrategias de los actores: en 
Francia en una estrategia cada vez más colectiva que se manifiesta en el voto; 
en Alemania en una estrategia colectiva ciertamente más compensatoria donde 
la identidad de ciudadano no hace de éste un «espectador que vota», como dijo 
Rousseau, sino un actor que intenta influir sobre la opinión pública o las deci
siones gubernamentales. 

Aunque las estrategias de los actores revistan en Francia una forma cada 
vez más colectiva y la concepción de la ciudadanía se nutra de la conciencia de 
una identidad particular, ello no impide la participación a título individual en la 
comunidad política, en buena medida porque se accede a la nacionalidad más 
fácilmente que en Alemania. En este último país, por el contrario, pese a la 
considerable participación de los inmigrantes en las asociaciones y en las elec
ciones de consejeros consultivos en algunas ciudades, el estatuto de la naciona
lidad se traduce en la práctica en un mayor aislamiento de los «no alemanes». 
La inclusión en el sistema corporativo y la fuerte movilización asociativa en 
asuntos políticos no implica la inclusión en la comunidad cívica. Los Consejos 
Consultivos, únicos medios para la representación de los no nacionales en las 
ciudades, tienden más bien a mantener la separación. De todo ello resulta una 
amalgama de extranjeros que, a causa de su división por nacionalidades, desem
boca en nuevas segmentaciones que mantienen a cada grupo nacional circuns
crito en su propio espacio. La ciudadanía como identidad y como compromiso 
se limita de esta suerte al grupo restringido, sin acceso a la comunidad política 
global y sin mayores vínculos con las comunidades vecinas y con las demás 
poblaciones foráneas. Por consiguiente, si bien la «ciudadanía social» que inclu
ye al extranjero en las estructuras corporativas existentes se traduce en este 
nivel en una participación directa en la sociedad civil, esta participación no es 
más que indirecta en lo que concierne a la ciudadanía propiamente política. 
Sólo la ciudadanía «legal» abre el derecho de participación en la comunidad 
política en su sentido pleno. Su vínculo con una identidad concreta reivindicada 
plantea así la cuestión del reconocimiento y la representatividad. 

La ciudadanía y la cuestión de la representación 

En efecto, la cuestión de la ciudadanía es sumamente importante por cuanto que 
se confunde con la del reconocimiento.̂ ^ La exigencia de reconocimiento tiende 
a permitir a los grupos que exhiben una identidad específica salir de su margi-
nalidad política e integrarse totalmente en las estructuras del Estado. Desde este 
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punto de vista tal exigencia se traduce en una lucha por la emancipación. Pero 
contrariamente a la emancipación de las Luces, que separaba a la religión de la 
vida pública y al individuo de su comunidad para asegurar su identificación 
primordial con la comunidad nacional, la exigencia de reconocimiento expresa
da en este caso nace de una voluntad de participación con igualdad de derechos 
que habna de serle reconocida a unas identidades religiosas o comunitarias ins
critas en el marco de las estructuras estatales. 

En Francia, la movilización asociativa ha puesto de manifiesto una «estra
tegia colectiva» de integración entre los «jóvenes de origen magrebí». Esta es
trategia que sitúa el «yo» en un «nosotros» frente al poder extrae sus recursos 
de la lucha contra el racismo y el Frente Nacional que los ha tomado como 
objetivo y se impone como una obligación de manifestarse colectivamente. Este 
«nosotros» no es más que una forma de distinguirse del conjunto del electorado 
francés. Ya desde las elecciones presidenciales de 1988 «estaba en trance de 
definirse un nuevo tipo de correlación entre el voto a Le Pen, la inscripción en 
las listas electorales y el voto beur» (la segunda generación magrebí).̂ ^ Incluso 
si el discurso de sus militantes versa sobre la República, sobre los «valores 
universales», su compromiso pone de manifiesto la afirmación de una identidad 
colectiva compartida frente a los mismos problemas sociales, unos problemas 
que son percibidos y vividos por sus sujetos en razón de «su origen» y que 
consolidan de paso una cierta etnicidad. 

El reconocimiento de una identidad colectiva propiamente dicha nos con
duce al Islam. Desde los años noventa, las acciones de las autoridades locales 
dirigidas a la población de origen magrebí, inspiradas sobre todo por el «miedo 
al Islam», tanto como los debates sobre la ciudadanía que mantienen la «incom
patibilidad» entre una «ciudadanía republicana» y la adhesión a una identidad 
religiosa y nacional (étnica) distinta o la incompatibilidad entre islam y laicis
mo, sitúan al Islam, la religión de la población de origen magrebí en Francia, en 
el centro de las reivindicaciones por el reconocimiento. La afirmación del Islam 
como reflejo de una etnicidad emergente que cristaliza a través de determinadas 
formas de participación política se opone a la idea de la nación como unidad 
cultural e identitaria de sus ciudadanos. Este principio de unidad intenta velar 
toda diferencia cultural, regional, lingüística o de otro tipo en el dominio públi
co, y aún más cuando se trata de religiones. No obstante, la movilización de la 
clase política en tomo al «conflicto del velo» (por primera vez en 1989 y por 
segunda en 1994) en nombre del laicismo francés, considerado como pilar de la 
cohesión social, ha convertido al Islam en un centro de identificación colectiva 
para la población inmigrada del Magreb. La separación de Iglesia y Estado 
confiere un estatuto jun'dico institucional al clero católico y a los protestantes de 
la Federación Nacional de Iglesias Protestantes de Francia, así como a los ju
díos regidos por el Consistorio creado con Napoleón. En este «reconocimiento» 
se ve la expresión de un respeto a la libertad de culto y a la neutralidad del 
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Estado laico. El lugar que deba concedérsele al Islam en Francia ha hecho 
resurgir en el debate público la vieja dualidad entre religión y Estado y plantea 
su reconocimiento en el mismo plano que las demás religiones, sólo que un 
siglo más tarde. El reconocimiento del Islam ha suscitado una revisión general 
del lugar de las religiones en el espacio público y ha cuestionado tanto la con
cepción republicana del laicismo y sus prácticas como el vínculo existente en 
Francia entre Estado y religión. Lo que está en juego con tal reconocimiento es 
importante. Revela, entre otras muchas cosas, la dimensión del «electorado mu
sulmán», aunque éste sea sociológicamente variado y se encuentre políticamen
te diferenciado. ¿Cómo si no interpretar la ausencia durante la campaña presi
dencial de 1995, a primera vista sorprendente, de temas evocadores de la «leja
nía» del Islam como sistema cultural o político, tildados ambos de comunitarios 
durante las campañas electorales? Sencillamente porque la aculturación cultural 
y política se ha abierto camino, porque la representación de un segmento de 
ciudadanos franceses de confesión musulmana se impone, aun cuando no se 
exprese en esos términos. Este asunto es tan importante que ha relanzado el 
debate público sobre las condiciones de atribución de la nacionalidad. 

En Alemania, por su parte, la exigencia de reconocimiento remite de for
ma compleja al estatuto de miñona étnica, un estatuto que descansa a la vez 
sobre una identidad nacional turca y sobre una identidad religiosa musulmana, 
los dos elementos más sentidos como «extraños» a la identidad colectiva alema
na. La minoría nacional se define por su estatuto jun-dico extranjero; la minoría 
religiosa por la marginalización del Islam frente a las demás religiones que 
gozan de un estatuto oficial. Ello no ha impedido que la exigencia de reconoci
miento expresada por los turcos se haya acelerado con el impacto de espectacu
lares ataques racistas desde 1990, situándola en el corazón del debate sobre el 
derecho de protección contra el «odio al extranjero» (Auslcinderfeindlichkeit). El 
problema reside en que la reivindicación de este derecho remite de nuevo a la 
ciudadanía legal que, así concebida, prima el aspecto jurídico dejando de lado el 
aspecto identitario. De ahí que el paso adicional para admitir la doble ciudada
nía, algo que afectaría profundamente a la Ley fundamental alemana en su 
identificación de ciudadanía y nacionalidad, se haya convertido en un elemento 
conflictivo sometido a negociación. En cualquier caso, las reivindicaciones de 
los turcos en favor de la doble nacionalidad introducen un clara distinción entre 
la nacionalidad, la ciudadanía y la identidad. Esta distinción se da en el plano 
del lenguaje político. La ciudadanía (Staatsbürgerschaft) o la nacionalidad 
{Staatsangehdrigkeit) se refieren al Estado, pero la primera lo hace como instru
mento, la segunda como pertenencia. La referencia a la doble nacionalidad en
cuentra su fundamento en este dualismo: la «minoría» en cuestión manifiesta 
una voluntad de integración en la comunidad política por exigencias de la ciu
dadanía, pero expresa, sin embargo, su «adhesión» a la nacionalidad de origen. 

Estas ambigüedades se ven reforzadas en las expresiones que dudan sobre 
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la manera de denominar a esos extranjeros que han echado raíces en territorio 
nacional: entre la denominación de «no alemanes» por la derecha liberal y la de 
«conciudadanos extranjeros» por parte de los Verdes. Estas dos expresiones 
ponen de manifiesto el vínculo o, inversamente, la ausencia del vínculo que 
algunos desearían crear o socavar entre ciudadanos y nacionales. En cuanto al 
contenido de los debates, éste gira en tomo a las condiciones de acceso a la 
ciudadanía, lo que remite, a su vez, a una reconsideración del concepto de 
Estado y de su vínculo con la definición de la nación. Al reivindicar la doble 
nacionalidad, los naturales turcos definen la ciudadam'a como un instrumento 
jurídico destinado a permitir la participación política y la nacionalidad como 
una identidad étnica similar a la que los alemanes conciben para sí mismos. El 
estatus de miñona mantiene, en el fondo, separadas a las respectivas identidades 
y los debates sobre la doble nacionalidad concluyen definiéndola como una 
doble referencia de identidad. 

La concesión de la nacionalidad obligaría en principio a los alemanes a 
admitir el carácter permanente de la presencia de extranjeros; la doble naciona
lidad, a reconocerlos con las diferencias etno-nacionales y religiosas que ello 
implica. Esto obligaría a la clase política alemana a rechazar el discurso oficial 
que mantiene que «Alemania no es un país de inmigración» y convenir más 
bien en que Alemania, como tantos otros países europeos, se ha convertido en 
un país de inmigración en el que residen de manera estable unos 6 millones de 
extranjeros. Sólo si se acepta esta realidad podría la población «no alemana» 
esperar acceder a una representación política tras haber residido en la Repúbli
ca Federal durante generaciones. Para la población extranjera, sólo la ciudada
nía podría poner fin a los actos racistas cometidos contra ella, ya que sólo el 
derecho de voto permitiría influir en las decisiones políticas. En Alemania, la 
influencia política de los turcos parece mostrarse en el ámbito de la sociedad 
civil. Además del impacto de sus asociaciones sobre la opinión pública, se 
trata también de hacer evidente su peso económico.^'' Un informe publicado 
por Bruselas en 1991 estima en tomo a los 57.000 millones de marcos la 
contribución económica directa o indirecta de los turcos, una suma que sobre
pasa con mucho los gastos del Estado de bienestar en los extranjeros, que no 
alcanzan los 16.000 millones de marcos.^' Las asociaciones empresariales tur
cas han censado en 1992 unos 35.000 empresarios en ámbitos que abarcan 
desde los restaurantes a la industria y que emplean a un total de 150.000 turcos 
y 75.000 alemanes. Sus cifras de negocio se elevan a 25.000 millones de mar
cos que han cotizado, en 1991, 1.000 millones en impuestos.̂ ^ Estos actores 
económicos no sólo desempeñan un papel importante en las relaciones entre 
Alemania y Turquía, sino que tienen además en sus manos la suerte de los 
proyectos de inversión alemanes en las repúblicas turcófonas de la extinta 
Unión Soviética. Las estadísticas dan fe regularmente de sus niveles de inver
sión y consumo. Las estadísticas francesas que reflejan las leyes de ciudadanía 
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no permiten evaluar tan claramente la aportación económica de la población 
inmigrante. En efecto, una vez se ha adquirido la nacionalidad francesa, esta 
población es clasificada como «francesa por adquisición» y se hace numérica
mente invisible. Esto demuestra los diferentes niveles, las concepciones distin
tas incluso de integración en ambos países. 

En Alemania, sin embargo, ¿puede la seguridad fundada en la presencia 
económica compensar la inseguridad pob'tica causada por la ausencia de un 
derecho de protección? La integración económica, ¿puede abrir paso a los dere
chos políticos? La historia aporta una respuesta parcial a esta cuestión, puesto 
que ya en el siglo XIX el entorno económico supo integrar a Alemania en la 
competencia económica internacional durante la gran depresión de 1873-1896. 
Así fue como Alemania adquirió rápidamente importancia e hizo sentir su peso 
sobre las decisiones políticas. En virtud de la misma lógica, sectores profesiona
les, como la organización de médicos turcos desde 1990 y, últimamente, las 
asociaciones de empresarios de varios Lander, se han preparado para actuar 
como grupos de presión capaces de negociar sus intereses colectivos, que abar
can desde la protección de los derechos sociales y culturales hasta las medidas 
contra la xenofobia. Recordando el papel desempeñado por el factor económico 
en la redefínición de la identidad alemana tras la guerra, estos colectivos se 
apoyan también en su propio éxito para convertirse en una fuerza política. En 
este sentido, evitan cuidadosamente presentarse como víctimas. Buscan, por el 
contrario, llamar la atención sobre su aportación a la sociedad alemana y susci
tar con ello el «respeto» de las autoridades. 

«El núcleo duro de la identidad de Alemania es la economía», ha manifes
tado a este respecto Barbara John, responsable del Auslanderbeauftragte de 
Berlín.-^ Esta afirmación, ¿hace referencia al «milagro económico» que, con su 
prosperidad y bienestar, proporcionó un nuevo contenido a la identidad del país 
más allá de la vieja referencia étnica o más bien ofrece una interpretación dis
tinta, y no menos tradicional, de la «ciudadanía» ligada al estatuto de origen 
medieval del burgués {Bürger)l En Alemania, esta segunda acepción de la ciu
dadanía se relaciona más con la pertenencia a la sociedad civil que con la leal
tad a la comunidad política: la sociedad civil se entiende y define, en efecto, 
como una sociedad de burgueses {die bürgeliche Gesellschaft) que no sólo se 
diferencia del Estado y sus instituciones, sino que se les opone. En este sentido, 
todo individuo que participe en la vida pública dominada por la competencia 
económica puede ser considerado ciudadano. «Esto sugiere que el ciudadano es 
sinónimo de burgués, dos caras de la misma moneda», escribe Ralph Dahren-
dorf.̂ ** Ésta es la lógica con la que hay que interpretar el término auslandische 
Mitbürger (conciudadano extranjero) introducido por los Verdes en el debate 
público, una fórmula que viene a aceptar a los nacionales turcos en la sociedad 
alemana por la vía de una ciudadanía económica privada de ciudadanía política. 
Su «aburguesamiento», ¿sérica un paso hacia la naturalización, como deja enten-
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der el término alemán Einbürgerung si se utiliza con referencia al Estado 
{Staatsbürger) y no a la ciudad, como es el caso del burgués? 

Esta concepción tan específica de la ciudadanía pone a la economía al 
servicio de la política, contrariamente al caso francés, en el que es la pob'tica la 
que prima sobre la economía, al menos en el plano discursivo. Tal concepción 
concede, sin embargo, mayor peso político a los turcos en Alemania, de súbito 
ciudadanos sin serlo, que a los magrebíes en Francia, legalmente ciudadanos en 
lo que respecta a las generaciones más jóvenes. En Alemania, los hijos y nietos 
de inmigrantes turcos expresan su identificación con la sociedad global a través 
del éxito de sus padres, abuelos o de algunos turcos, lo que se vive en cada 
circunstancia como el fundamento de un «orgullo étnico». En Francia, en cam
bio, el debate sobre la inmigración se dirije a la exclusión social y al fenómeno 
de los suburbios, lo que conduce a un sentimiento de infravaloración y a una 
actitud de cólera. En Alemania, sin embargo, la imagen del éxito económico 
proporciona un poder de negociación y una legitimidad a los propios ojos para 
la reivindicación de la doble ciudadanía. 

El rechazo a integrar a otros grupos nacionales o religiosos que no sean 
«alemanes» en el seno de la comunidad política destaca el particularismo con el 
que se percibe la nación. La identificación con la comunidad étnica no tiene 
otro lugar más que el de la sociedad civil en la que se ejerce la ciudadanía. 
Falta por conquistar, pues, el derecho a participar en el ejercicio del poder por 
medio de la ciudadanía legal. La doble ciudadanía reclamada por los turcos se 
apoya en una lógica que adscribe la nacionalidad a una identidad y la ciudada
nía a un derecho, lo que precisamente permite negociar una personalidad moral 
etno-nacional construida sobre una doble referencia: la sociedad civil alemana 
en virtud de la residencia, con los derechos y deberes que le son propios, y la 
nacionalidad turca (para quienes la reconozcan) en el plano de la identidad, lo 
que implica la construcción de una minori'a nacional. Esta identificación étnica 
expresada en el estatuto de minori'a es justamente lo que se convierte en el 
núcleo de la ciudadanía por negociar. 

Conclusión 

La formación del Estado nacional representa un proceso de asimilación median
te el que se definen las normas para hacer coincidir las fronteras culturales e 
identitarias con las fronteras territoriales y políticas. La nación, esa comunidad 
imaginada o inventada, define así sus formas de inclusión y de exclusión en 
función de sus representaciones. Éste es el caso de las relaciones que los tres 
países vistos mantienen en la actualidad con los inmigrantes, unas relaciones 
que se encuentran determinadas por un continuum de integración nacional. La 
participación y los compromisos políticos de la población surgida de la inmigra
ción en Francia y en Alemania se inscriben en una línea de continuidad históri-
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ca trazada en Francia por el papel del Estado y en Alemania por el de la socie
dad civil. Pero tanto en Francia como en Alemania los registros de pertenencia 
y de compromiso político demuestran que la práctica de la ciudadanía se distin
gue de una concepción ligada exclusivamente a la identidad nacional. En Fran
cia, el concepto de ciudadanía ha reemplazado en cierta manera al de «civiliza
ción», un recuerdo de grandeza que ya no es compartido por todo el mundo ni 
de la misma manera. En el discurso que lo liga al fenómeno de la exclusión, el 
concepto de ciudadanía aparece sobre todo como una medida de compensación 
de lo social por lo político y el Derecho. La ciudadanía en Alemania, por el 
contrario, al limitarse a la participación activa en la sociedad civil, cumple su 
función política desprovista de Derecho. En Francia, pues, se trata de la partici
pación en una comunidad política que se dice republicana, mientras que en 
Alemania esta participación se orienta más bien hacia la sociedad civil. Con ello 
se está cuestionando la definición y la práctica de la ciudadanía: en Francia se 
trata de una ciudadanía contra la exclusión social, como es también el caso de 
los Estados Unidos, mientras que en Alemania se trata de una ciudadanía para 
la inclusión política. 

Por lo demás, la ciudadanía, en tanto que participación cívica, ya no exclu
ye teóricamente la expresión de las identidades colectivas, aunque cuestione la 
ideología republicana. Las nuevas identificaciones étnicas definidas en términos 
religiosos o nacionales se convierten así en el núcleo de la ciudadanía por nego
ciar. También es aquí donde se definen los límites del reconocimiento posible 
de las diferencias. El reconocimiento de una «minoría nacional» como la que 
los turcos reclaman en Alemania mantendría separadas las identidades, mientras 
que la ausencia de derechos de ciudadanía acentúa esa separación y cuestiona el 
sentido mismo de la democracia. En cambio, el reconocimiento de una «mino
ría religiosa» musulmana en Francia, mediante la que algunos ciudadanos ex
presarían su adhesión al Islam, no se opondría empírica ni normativamente al 
laicismo definido como neutralidad del Estado en materia confesional. Antes al 
contrario, su reconocimiento oficial podría permitir al Islam desarrollarse en el 
ámbito de las instituciones representativas lejos de la influencia de sus países de 
origen. Su no reconocimiento plantea en cambio el problema de la igualdad 
entre las distintas religiones de Francia y su representación. También en Alema
nia el reconocimiento del Islam se integraría en el pluralismo religioso ya insti-
tucionalmente construido y en cuyo seno podría reconocerse una gran mayoría 
de la población orginaria de Turquía. En ambos casos se trata de encontrar un 
equilibrio entre la sociedad civil y el Estado o un vínculo entre la diversidad 
cultural y la ciudadanía que no atente contra los principios cívicos ni contra la 
identidad final de la colectividad en su conjunto. 

Este enfoque lleva a la superación de un concepto de ciudadanía limitado 
estrictamente al ámbito del Estado-nación. Prescinde, por consiguiente, de una 
disociación de la ciudadanía y la nacionalidad que reduce la primera a derechos 
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políticos y concede a la segunda una dimensión puramente identitaria desarro
llada y elaborada durante la negociación de su reconocimiento. La multiplicidad 
de identificaciones y de lealtades culturales, étnicas o religiosas que de ahí se 
desprenden conduce a un desplazamiento de las fronteras entre lo que se ha 
definido como privado y público, una división que se plantea en tomo al víncu
lo entre la religión y el Estado en Francia y entre la nacionalidad y el Estado en 
Alemania. En términos generales, este debate termina por remitir a la relación 
entre cultura y política y a las nuevas formas de pertenencia que actualmente se 
definen como «post-nacionales»^' y que son particularmente significativas para 
los proyectos de construcción de una Europa política. En efecto, la construcción 
de Europa refuerza la ambigüedad de la relación entre cultura y política. Al 
igual que las tácticas y estrategias de las identidades colectivas ensayadas por 
los inmigrantes en las estructuras comunitarias, las movilizaciones y las nego
ciaciones activadas por los Estados en tomo a sus mitos fundadores y sus ideo
logías nacionales pueden parecer particularistas desde la perspectiva de una Eu
ropa unida. De hecho, si las negociaciones refuerzan los sentimientos identita-
rios, ¿esto no reduce a las naciones a sus rasgos comunitarios frente a unas 
comunidades constituidas por reacción adversa frente a ellas? En efecto, las 
tácticas del Estado se ven cuestionadas por los proyectos de un nuevo espacio 
de negociación para todas las comunidades, ya sean nacionales o religiosas, que 
contribuyen a la formación de una identidad europea. 
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